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DECRETO NUMERO TRES.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE NEJAPA, 

CONSIDERANDO:

I. Que el artículo 204 de la Constitución de la República, ordinales 3° y 5° establece que la autonomía del Municipio implica poder decretar
Ordenanzas y gestionar libremente las materias de su competencia.

II. Que de conformidad al artículo 30, numeral 4 del Código Municipal, son facultades del Concejo Municipal, emitir Ordenanzas, reglamentos
y acuerdos para normar el gobierno y la administración municipal.

III. Que por medio de acta número 3, Acuerdo número 4, tomado en la tercera sesión Ordinaria celebrada por el Concejo Municipal de Nejapa,
departamento de San Salvador, el 08 de febrero de 2022, publicado en el Diario Oficial número 42, tomo 434, del 1 de marzo del año
2022, se aprobaron los Estatutos del Sistema de Tratamiento y Gestión de Aguas residuales descentralizado del Municipio de Nejapa, los
cuales regulan aspectos como su creación, domicilio, autonomía, fines, aportes de la municipalidad, organismos de administración, forma
de designación, atribuciones de la Junta Directiva, entre otros.

IV. Que según el artículo 40 de los Estatutos en relación con el artículo 21 de la Ordenanza de creación de la Entidad Municipal Descentraliza-
da, denominada: Sistema de tratamiento y gestión de aguas residuales descentralizado del Municipio de Nejapa, los Estatutos sólo pueden
ser reformados por el Concejo Municipal y se aprobará a través de votación por mayoría simple de sus miembros a propuesta de la Junta
Directiva de STAR NEJAPA.

V. Que según informe remitido por el Presidente y el Secretario de la ENTIDAD MUNICIPAL DESCENTRALIZADA, PARA LA GESTIÓN
DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO, TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE NEJAPA,
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, dichos Estatutos no contemplan quien ostentará la calidad de representante legal de dicha
Entidad, lo cual genera problemas de índole legal, para su funcionamiento óptimo, ya que dentro de su giro normal se requiere otorgar y
firmar convenios, contratos o actos similares con personas naturales o jurídicas para adquirir derechos y contraer obligaciones a nombre de
la entidad, así como representarla ante otras instituciones públicas y privadas con las que ésta tenga relación o interés, por lo que es necesario
designar al miembro de la Junta Directiva que ostentará esa facultad. Además de la necesidad que se tiene de reformar otras disposiciones
que no permiten el adecuado y pleno funcionamiento del sistema, identificados en el inicio de sus operaciones.

POR TANTO: 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución de la República, el Código Municipal y demás disposiciones aplicables, este Concejo,

DECRETA las siguientes:

"rEforMaS a loS ESTaTUToS DEl SiSTEMa DE TraTaMiENTo Y GESTiÓN DE 

aGUaS rESiDUalES DEScENTraliZaDo DEl MUNiciPio DE NEJaPa."

Artículo 1.- Adiciónese al artículo 3, el texto siguiente: "El plazo establecido en este artículo podrá ser prorrogado por un máximo de nueve 
meses más a partir de su vencimiento, Las capacitaciones tratarán sobre la aplicación de los instrumentos legales municipales aplicables a STAR 
NEJAPA."

Artículo 2.- Adiciónese al artículo 13, el literal h. de la siguiente forma: "h. El Presidente de la Junta Directiva ostentará además la representación 
legal, judicial y extrajudicial de STAR NEJAPA."

Artículo 3.- Adiciónese al artículo 46, el texto siguiente: "Este plazo podrá ser prorrogado automáticamente por períodos iguales o mayores, 
hasta la completa implementación administrativa y financiera del sistema a la que se refiere este artículo, de conformidad a los informes brindados al 
Concejo Municipal de Nejapa por parte de STAR NEJAPA según el convenio correspondiente."

Artículo 4.- Las presentes reformas entrarán en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

Dado en el Salón de Sesiones de la Municipalidad de Nejapa, a los tres días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.

JORGE ALEXANDER ESCAMILLA, LIC. OSCAR MAURICIO PLEITEZ PORTILLO,
ALCALDE MUNICIPAL. SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. M077203)
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